
 

ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE LA ASAMBLEA GENERAL DEL 
CONSORCIO PARA EL DESARROLLO DE LA VEGA-SIERRA ELVIRA, 
CELEBRADA EL DIA DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE. 
 
 
 
 
ASISTENTES: 
 
D. Julián Martínez García. Ayuntamiento de Agrón.  
D. Pablo García Pérez. Ayuntamiento de Albolote.  
D. Tomás Ruiz Maeso. Ayuntamiento de Atarfe. 
D. Horacio Medina Medina. Ayuntamiento de Calicasas. 
Dª. Encarnación García García. Ayuntamiento de Chauchina. 
D.  Mª Ascensión Molina Caballero. Ayuntamiento de Chimeneas.  
D. Juan Antonio Bellido Lozano. Ayuntamiento de Cijuela. 
D. Justo Sánchez Pérez. Ayuntamiento de Colomera. 
D. Francisco José Martín Suárez. Ayuntamiento de Fuente Vaqueros. 
D. Isidoro Ruiz Ubago Ayuntamiento de Güevéjar. 
D. José Antonio Rodríguez Salas. Ayuntamiento de Jun. 
D. Francisco Javier Montiel Olmo. Ayuntamiento de Láchar. 
D. Noel López Linares. Ayuntamiento de Maracena. 
Dª. Patricia Carrillo García. Ayuntamiento de Nívar. 
Dª. Emilio M. Fernández Hurtado. Ayuntamiento de Peligros. 
D. José Enrique Medina Ramirez. Ayuntamiento de Pinos Puente. 
D. Rafael Gil Bracero. Ayuntamiento de Pulianas. Se incorpora en 

el punto 2º. 
D. José Mª Aponte Maestre. Ayuntamiento de Santa Fe. 
Dª. Francisca Blanco Martín. Entidad Local Autónoma de Valderrubio. 
D. Noelia Martín García Ayuntamiento de Vegas del Genil. 
D. Fernando Machado Cabrerizo. Ayuntamiento de Ventas de Huelma. 
D. Luis Antonio Pérez Sánchez. Ayuntamiento de Víznar.  
D. Merinda Sádaba Terribas. Diputación Provincial de Granada. 
 
 
 

Secretario- Interventor: D. Prudencio Rodríguez Martínez. 
 
 

Asiste igualmente D. María José Mateos Ortigosa, Gerente del Consorcio para el 
Desarrollo de la Vega-Sierra Elvira y D. Manuel Hernández García. 
 
 
 



 

En el Consorcio para el Desarrollo de la Vega-Sierra Elvira, siendo las 18:30 horas 
del día 19 de septiembre de 2011, se celebró sesión ordinaria de la Asamblea General con 
la asistencia de los miembros arriba indicados, al objeto de tratar los puntos incluidos en el 
siguiente Orden del día: 
 
 

1. Constitución Asamblea Consorcio Vega-Sierra Elvira. 
 
2. Número de votos del representante de cada municipio.  

 
3. Elección de Presidente/a y Vicepresidente/a, Primero y Segundo.  

 
 
Seguidamente da comienzo el desarrollo del Orden del día de la Sesión.  

 
 
PUNTO PRIMERO: CONSTITUCIÓN ASAMBLEA CONSORCIO VEGA-
SIERRA ELVIRA 
  
 Se  da cuenta por el secretario de lo dispuesto en el artículo 11.2 a) de los Estatutos 
del Consorcio, procediendo a la lectura de los certificados y comunicaciones de los 
Ayuntamientos, Titulares y Suplentes de los municipios de los representantes en la 
Asamblea. 
 
 A continuación la Asamblea queda constituida de la siguiente forma: 
 
 
AYUNTAMIENTO TITULAR SUPLENTE 

1. AGRÓN JULIÁN MARTÍNEZ 
GARCÍA  
Concejal 

Mª PILAR LÓPEZ 
ROMERO  
Alcaldesa 

2. ALBOLOTE PABLO GARCÍA PÉREZ  
Alcalde 

NO SE NOMBRA 
SUPLENTE 

3. ALFACAR 
Mª JOSÉ PINO MUÑOZ  
Alcaldesa 

Mª PILAR PUENTE 
IBÁÑEZ  
Concejala 

4. ATARFE 
TOMÁS RUIZ MAESO  
Alcalde 

SERAFÍN SOLA 
AGUILERA  
Concejal 

5. CALICASAS HORACIO MEDINA 
MEDINA  
Alcalde 

GERMÁN MEDINA 
TALERO  
Concejala 

6. CHAUCHINA ENCARNACIÓN GARCÍA 
GARCÍA  
Alcaldesa 

BELÉN ARIAS 
CABALLERO  
Concejal 



 

7. CHIMENEAS Mª ASCENSIÓN MOLINA 
CABALLERO 
Alcaldesa  

GUMERSINDO 
CABALLERO ÁVILA  
Concejal 

8. CIJUELA JUAN ANTONIO BELLIDO 
LOZANO  
Alcalde 

JOSÉ FRANCISCO RUEDA 
MUÑOS  
Concejala 

9. COGOLLOS VEGA MANUEL LUCENA 
SÁNCHEZ  
Alcalde 

CONCEPCIÓN ROMERO 
AGUADO  
Concejal 

10. COLOMERA 
JUSTO SÁNCHEZ PÉREZ  
Alcalde 

JUSTA ISABEL LÓPEZ 
FERNÁNDEZ  
Concejala 

11. FUENTE 
VAQUEROS 

FRANCISCO JOSÉ MARTÍN 
SUÁREZ 
Alcalde 

 JOSÉ MANUEL MOLINO 
ALBERTO 
Teniente Alcalde 

12. GUEVEJAR Mª DEL CARMEN ARAQUE 
JIMÉNEZ DE CISNEROS  
Alcaldesa 

ISIDORO RUIZ UBAGO 
Concejal  

13. JUN JOSÉ A. RODRÍGUEZ 
SALAS  
Alcalde 

LUIS PUERTAS GARCÍA  
Concejal 

14. LACHAR FRANCISCO JAVIER 
MONTIEL OLMO  
Alcalde 

ÁNGEL LUIS ÁVILA 
ÁVILA  
Concejal 

15. MARACENA 
NOEL LÓPEZ LINARES  
Alcalde 

BERTA Mª LINARES 
CARMONA  
Concejala 

16. NIVAR PATRICIA CARRILO 
GARCÍA 
Alcaldesa  

JOAQUÍN MÉRIDA 
CARRILLO  
Concejal 

17. PELIGROS EMILIO M. FERNÁNDEZ 
HURTADO  
Concejal 

LUIS GRANADOS GÓMEZ
Concejal  

18. PINOS PUENTE JOSÉ ENRIQUE MEDINA 
RAMIREZ 
Alcalde 

SERGIO GARCÍA MEGÍAS 
Concejal  

19. PULIANAS RAFAEL GIL BRACERO 
Alcalde 

  

20. SANTA FE JOSÉ Mª APONTE 
MAESTRE  
Concejal 

MANUEL GIL CORRAL  
Concejal 

21. VALDERRUBIO FRANCISCA BLANCO 
MARTÍN  
Alcaldesa 

FRANCISCO JESÚS 
UBIÑA MARTÍN 
Concejal  



 

22. VEGAS DEL 
GENIL 

JOSÉ ARANDA 
RODRÍGUEZ 
Alcalde 

NOELIA MARTÍN 
GARCÍA 
Concejala 

23. VENTAS DE 
HUELMA 

FERNANDO MACHADO 
CABRERIZO  
Alcalde 

GEMA Mª AGUADO 
BERRIO  
Concejala 

24. VIZNAR LUIS ANTONIO PÉREZ 
SÁNCHEZ 
Alcalde 

CAROLINA HIGUERAS 
SÁNCHEZ 
Concejala 

25. DIPUTACIÓN MERINDA SÁDABA 
TERRIBAS 
Delegada Empleo y Desarrollo 

MARTA NIEVAS 
BALLESTEROS  
Delegada de Turismo 

 
 No asisten, el Representante de Cogollos Vega, ni el representante de Alfacar. 
 
 
PUNTO SEGUNDO: NÚMERO DE VOTOS DEL REPRESENTANTE DE CADA 
MUNICIPIO.  
 

Se incorpora D. Rafael Gil Bracero, Alcalde del Ayuntamiento de Pulianas. 
 

Se da cuenta por el Sr. Secretario de lo dispuesto en el artículo 15.3.5. de los 
Estatutos del Consorcio. 

 
Los votos de los municipios son los siguientes: 
 

MUNICIPIO 
 

POBLACIÓN VOTOS 

1.AGRÓN 358 1
2.ALBOLOTE 17.089 9
3.ALFACAR 5.401 3
4.ATARFE 15.399 8
5.CALICASAS 564 1
6.CHAUCHINA 4.778 3
7.CHIMENEAS 1.507 1
8.CIJUELA 2.857 2
9.COGOLLOS VEGA 2.083 2
10.COLOMERA 1.568 1
11.FUENTE VAQUEROS 4.395 3
12.GÜEVEJAR 2.400 2
13.JUN 3.241 2
14.LACHAR 3.093 2
15.MARACENA 20.815 11
16.NÍVAR 868 1



 

17.PELIGROS 10.910 6
18.PINOS PUENTE 11.363 6
19.PULIANAS 5.140 3
20.SANTA FE 15.430 8
21.VALDERRUBIO 2.152 2
22.VEGAS DEL GENIL 8.587 5
23.VENTAS DE HUELMA 722 1
24.VIZNAR 865 1
25.EXCMA. DIPUTACIÓN 22.815 12

 
TOTAL 164.400 96

 
 
PUNTO TERCERO: ELECCIÓN DE PRESIDENTE/A Y VICEPRESIDENTE/A, 
PRIMERO Y SEGUNDO. 
 
 
 Toma la palabra el Sr. Rodríguez Alcalde de Jun, para realizar la propuesta de 
elección de los cargos: 
 

PRESIDENTE: Noel López Linares. 
VICEPRESIDENTA PRIMERA: Encarnación García García. 
VICEPRESIDENTE SEGUNDO: Tomas Ruiz Maeso. 

 
 Interviene el Sr. García, Alcalde de Albolote. Me hubiera gustado que hubiesen 
ofrecido alguna vicepresidencia y hacernos participes del gobierno, el PP es la segunda 
fuerza política, lamentamos que no se quiera colaborar con el PP y esa posibilidad si la 
hemos dado  nosotros en otros Consorcios. 
 
 A continuación la Asamblea ACUERDA con los votos a favor del PSOE 60, en 
contra 29 PP y 2 abstenciones la de la representante del Ayuntamiento de Nivar 
(independiente) y de Viznar (IUCA), nombrar los siguientes cargos: 
 

PRESIDENTE: Noel López Linares. 
VICEPRESIDENTA PRIMERA: Encarnación García García. 
VICEPRESIDENTE SEGUNDO: Tomas Ruiz Maeso. 

 
 Interviene el Sr. Rodríguez Alcalde de Jun. Ha sido una buena etapa, la pasada y 
quiero recordar mucho al anterior Presidente, a Sergio. Respecto de lo dicho por el 
Alcalde de Albolote, lo aprecio en lo personal pero es la política y el partido. 
 
 Interviene el Sr. García, Alcalde de Albolote. Felicito a los cargos elegidos, mi 
reconocimiento, mi cariño y afecto, pero en este Consorcio todo se ha sacado por 
consenso, por unaminidad. Espero que las actuaciones del Consorcio no sean guiadas por 
el color político. Apoyaremos lo que sea bueno, pero fiscalizaremos cada vez mas la labor 



 

del gobierno al no estar nosotros en el mismo, como no podía ser de otra manera, pero 
siempre apostaremos por el Consorcio. 
 
 Interviene el Sr. Martín, Alcalde de Fuente Vaqueros. Quiero dar la enhorabuena a 
los cargos elegidos y respecto de las palabras de Pablo, me viene lo que ha pasado en el 
Patronato Federico García Lorca, que nos han quitado el voto. 
 
 Interviene el Sr. Montiel, Alcalde de Lachar. Entiendo la propuesta del PSOE y al 
Alcalde de Albolote. Aquí siempre hemos sido cordiales. Tendremos debate pero casi todo 
saldrá por mayoría. 
 
 Interviene el Sr. Pérez, Alcalde de Viznar. Felicito a los tres cargos elegidos y 
espero que Noel, para hablar con él, no haya que pedir cita como había que hacer con 
Sergio. 
 
 Por otro lado manifestar que es imprescindible que se consorcie el servicio de 
recogida de basura. 
 
 Interviene la Sra. García, Alcaldesa de Chauchina. Doy la bienvenida a los tres, 
aquí siempre se han sacado las cosas por mayoría, sin hacer política, representamos a los 
pueblos, nos cuesta menos dinero la prestación de servicios a través del Consorcio. El 
Consorcio no sirve para hacer política.  
 
 Interviene el Sr. Machado, Alcalde de Ventas de Huelma. Quiero corroborar el 
consenso que siempre ha existido en esta entidad. Con los pueblos pequeños se tiene que 
hacer un esfuerzo y tiene que existir la discriminación positiva. 
 
 Interviene el Sr. Presidente. Gracias, todos somos conscientes de lo que es la 
gestión de un Consorcio. No se mirara el color político en la gestión y queremos abaratar 
servicios. El consorcio ha dejado una buena situación y además contamos con Aguasvira, 
habrá dialogo y consenso y seremos positivos y seguiremos con el objetivo de la creación 
de empleo y favoreciendo a los ciudadanos 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión por orden del Sr. 
Presidente siendo las 19:30 horas, de todo lo cual como Secretario certifico. 
           
 
                     Vº Bº                                                                    
               El Presidente.                                                         El Secretario-Interventor. 
 
 
 
 
 
      D. Noel López Linares.                                             D. Prudencio Rodríguez Martínez 


